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Artículo 1 

Nosotros los representantes de los Gobiernos reunidos en la 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en 
Madrid, hemos decidido adoptar un Plan de Acción Internacional 
sobre el Envejecimiento para responder a las oportunidades que 
ofrece y los retos que plantea el envejecimiento de la población en 
el siglo XXI y para promover el desarrollo de una sociedad para todas 
las edades. En el marco de ese Plan de Acción, estamos resueltos 
a adoptar medidas a todos los niveles, inclusive a nivel nacional e 
internacional, en tres direcciones prioritarias: las personas de edad 
y el desarrollo; la promoción de la salud y el bienestar en la vejez, y 
el logro de entornos emancipadores y propicios. 

Artículo 2 

Celebramos el aumento de la esperanza de vida en muchas 
regiones del mundo como uno de los mayores logros de la humani-
dad. Reconocemos que el mundo está experimentando una transfor-
mación demográfica sin precedentes y que, de aquí a 2050, el núme-
ro de personas de más de sesenta años aumentará de 600 millones 
a casi 2.000 millones, y se prevé que el porcentaje de personas de 
sesenta años o más se duplique, pasando de un 10 % a un 21 %. Ese 
incremento será mayor y más rápido en los países en desarrollo, 
donde se prevé que la población de edad se multiplique por cuatro 
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